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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5792 LABORATORIOS MIRET, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria de Accionistas

Por  el  presente,  el  Administrador  Único  de  Laboratorios  Miret,  S.A.  (la
"Sociedad"), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.º de los Estatutos
Sociales,  hace  pública  la  convocatoria  de  Junta  General  extraordinaria  de
Accionistas que se celebrará en el domicilio social sito en c/ Géminis, n.º 4, del
polígono industrial Can Parellada, Terrassa (Barcelona), el día 30 de julio de 2019
a las 10:00 horas o el  día 31 de julio de 2019 a las 10:00 horas, en segunda
convocatoria. La Junta deliberará y decidirá sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente:

Orden del día

Primero.- Modificación del artículo 3.º de los Estatutos Sociales.

Segundo.- Renumeración de acciones y consiguiente modificación del artículo
5.º de los Estatutos Sociales.

Tercero.- Modificación del artículo 6.º de los Estatutos Sociales.

Cuarto.- Modificación del artículo 7.º de los Estatutos Sociales.

Quinto.- Modificación del artículo 8.º de los Estatutos Sociales.

Sexto.- Modificación del artículo 10.º de los Estatutos Sociales.

Séptimo.- Modificación del artículo 12.º de los Estatutos Sociales.

Octavo.- Modificación del artículo 13.º de los Estatutos Sociales.

Noveno.- Inclusión de nuevo artículo 14.º de los Estatutos Sociales.

Décimo.- Renumeración y modificación del actual artículo 14.º de los Estatutos
Sociales.

Undécimo.-  Renumeración  y  modificación  del  actual  artículo  15.º  de  los
Estatutos  Sociales.

Duodécimo.-  Renumeración  de  los  actuales  artículos  16.º  y  17.º  de  los
Estatutos  Sociales.

Decimotercero.- Renumeración y modificación del actual artículo 18.º de los
Estatutos Sociales.

Decimocuarto.- Supresión del actual artículo 19.º de los Estatutos Sociales.

Decimoquinto.- Refundición de Estatutos Sociales.

Decimosexto.- Ruegos y preguntas.

Décimoséptimo.- Lectura y aprobación, si procede, de la Acta de la Junta.
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De acuerdo con el artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital, todos los
socios tienen derecho a examinar en el  domicilio  social  el  texto íntegro de la
modificación propuesta así como el informe de justificación de la misma, y también
a pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Terrassa, 3 de julio de 2019.- El Administrador único de Laboratorios Miret,
S.A., Baudilio Miret Ollé.
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